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LIG FORWARDER S.A.S. y LOGISTIC INTERNATIONAL GROUP ZF SAS están comprometidos con 

la gestión eficiente, segura y sostenible de la cadena de suministro, garantizando la calidad de 

nuestros servicios, la seguridad de nuestras operaciones y la responsabilidad social y ambiental en 

todas nuestras actividades, con las siguientes políticas:  

Respaldar y apoyar con los recursos necesarios en la implementación del Sistema de Gestión de 

Seguridad en la Cadena de Suministro según la norma (ISO 28000:2022) que proteja nuestros activos, 

personas e información, con el fin de mantener y mejorar continuamente un sistema de gestión de la 

seguridad integrado a todos los procesos. 

Cumplir con requisitos legales, regulatorios, requisitos relevantes de las partes interesadas y otros 

aplicables relacionados con la gestión de la seguridad, generados por nuestra actividad productiva, 

requisitos ambientales, seguridad física y operacional, seguridad y salud en el trabajo, derechos 

humanos, así mismo los requeridos por los clientes en nuestro servicio. 

Enfocar los esfuerzos en el cumplimiento de las necesidades de los clientes, ofreciendo soluciones 

integrales mediante nuestra agencia de carga nacional e internacional en las modalidades de 

transporte aéreo y marítimo, así como las operaciones relacionadas con la recepción, manipulación y 

distribución de productos en nuestras instalaciones ubicadas en la zona franca de Bogotá, cumpliendo 

con las necesidades de coordinación logística con personal idóneo y calificado para la prestación de 

nuestros servicios. 

Identificar los peligros, evaluando y valorando los riesgos, protegiendo la seguridad y salud de todos 

los trabajadores, contratistas y a la comunidad, minimizando riesgos mediante el establecimiento de 

controles de los riesgos significativos los cuales son el riesgo público, biomecánico, condiciones de 

seguridad, psicosocial y físico entre otros peligros asociados a nuestra organización.  

Prevenir enfermedades y accidentes laborales, prevenir daños a la propiedad. 

Gestionar la administración de los riesgos operacionales inherentes a la organización tales como 

contaminación de la carga, lavado de activos, contrabando, corrupción, soborno, financiación de la 

proliferación de armas de destrucción masiva, financiación del terrorismo, tráfico de armas, terrorismo, 

narcotráfico, sustancias para procesamiento de narcóticos, estupefacientes, y los demás definidos por 

la organización. Promoviendo los programas para la seguridad de la cadena de suministro. Con el 

apoyo y en coordinación con las partes interesadas relevantes y las autoridades, a través de una 
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cultura de seguridad orientada a la protección de activos y la gestión de riesgos, la implementación de 

procedimientos de seguridad y medidas de protección adecuadas para prevenir la pérdida de clientes, 

la disminución de las utilidades y sanciones por parte de los entes de control 

Promover la seguridad en el uso de tecnologías de la información y la seguridad en el uso de 

tecnologías de la información a través del uso adecuado de los servicios informáticos para el desarrollo 

de actividades.  

 

Fomentar la responsabilidad social, transparencia y ética empresarial con todos los grupos de interés 

involucrados en nuestras operaciones, la prevención del abuso laboral, discriminación, trabajo forzoso 

e infantil, promoviendo acciones efectivas que generen impactos positivos y perdurables. 

 

Establecer las directrices para la creación, organización y mantenimiento de carpetas en las unidades 

compartidas de Google Drive empresarial, garantizando la seguridad, trazabilidad y eficiencia en el uso 

de la información. 

Establecer los lineamientos y procedimientos para la realización de copias de seguridad (backups) de 

los datos almacenados en los servidores de la empresa, con el fin de garantizar su disponibilidad, 

integridad y recuperación ante posibles fallas, pérdidas o incidentes. 

 

Es responsabilidad de todos los empleados de la organización, en cabeza de directivos, responsables 

de los procesos y unidades de negocio, el de mantener y mejorar el sistema de gestión integral, que 

cumpla con los requisitos, que este sea eficaz para dar tratamiento a las amenazas y riesgos que 

impactan a la organización y comunicar su desempeño. 

 

 

 

 

Andrea Carolina Gaitan Galindo 

Gerente General 

 

 

 

 



 
 

 

 

Política Integral 
 

Código: LGF-DE-D-002 

Revisión: 6 

Fecha: 26/02/2025 

 

 

 

 

 

 

​ ​  

TABLA DE CONTROL DE CAMBIOS 

 

VERSIÓN DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO FECHA DE 
APROBACIÓN APROBÓ 

00 Emisión inicial 19/02/2018 Andrea Gaitán. 
01 Se incluye objetivos de calidad  20/05/2019 Andrea Gaitán 

02 Se incluyen objetivos de seguridad 
operacional 05/02/2020 Andrea Gaitán 

03 Se revisa y se mantiene 05/01/2021 Andrea Gaitán 

04 En la revisión por la dirección se revisa y se 
mantiene 24/02/2022 Andrea Gaitán 

05 Se incluye los riesgos asociados 21/09/2024 Andrea Gaitán 

06 
Actualización política de acuerdo a 

requisitos de nueva versión ISO 
28000:2022 

26/02/2025 Andrea Gaitán 
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Elaboró Camila Galindo Revisó Camila Galindo Aprobó Andrea Gaitán 
Cargo  Cargo Oficial de Cumplimiento Cargo Gerente General 
Fecha:  26/02/2025 Fecha:  26/02/2025 Fecha: 26/02/2025 


